
 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 

 Medellín, ocho (8) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Héctor Mauricio Zapata Rivera C.C 71.632.633 

Demandado Mateo Ruiz Betancourt 

Asunto Requiere parte actora so pena desistimiento tácito 

Radicado  05001 31 03 015 2022 00271 00 

  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del Proceso, se 

requiere a la parte demandante, para que dentro del término de treinta (30) días, contados 

a partir de la notificación del presente auto, so pena de declarar la terminación del proceso 

por DESISTIMIENTO TÁCITO, cumpla la carga procesal de realizar la notificación al 

demandado como se ordenó en auto fechado el 13 de septiembre de 2022, que libró 

mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ricardo   Leon Oquendo   Morantes



Juez

Juzgado De Circuito
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Medellin - Antioquia
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